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Bases de convocatoria

1.2 Las presentes pruebas selectivas además de por las bases
de esta convocatoria, se regirán en cuanto le sean de aplicación

En c.umplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni·
versidad, aprobados por Decreto 173/1985 de 31 de julio, del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía (,(Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» de 27 de agosto) y con el fin de atender
las nec.::'sidades de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que Je están atri·
huidas en el articulo 18 de Ja Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.°, e), de la misma norma, así como
en los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la escala de Auxiliares Administrativos
de la Universidad de Málaga con sujeción a las siguientes

En el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas
Balear,eslI número 22, de fecha 19 de febrero de 1994, aparecen
publicadas las bases del concurso libre de méritos para la con
tratación, en régimen laboral de una persona para desempeñar
las funciones de Celador de obras de este Ayuntamiento, con la
categoría'laboral de Oficial primera.

Las instancias para tomar parte en el concurso, dirigidas al
señor Alcalde-Presidente, se presentarán en las oficinas munici
pales, durante el plazo de veinte días hábiles siguientes al de
la publicación de este anuncio en el ,Boletín Oficial del Estado».

Ses Salines, 28 de febrero de 1994.-EI Alcalde·Presidente,
Jordi Galmés i Pastor.

por la Ley 30/1984 de 2 de agosto; Ley 23/1988, de 28 de julio
(modificadora de la anterior), y Decreto 2223/1984 de 19 diciem
bre (.Boletín Oficial del Estado, del 21)_

1.3 El proceso selectivo para los aspirantes de promoción
interna constará de las fases de concurso y oposición, con los
ejercicios, valoraciones y puntuaciones que se especifican en el
anexo 1.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a 16 largo de todo el proceso una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir
de la primera quincena del mes de mayo.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a
la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición el Rectorado de la Universidad hará pública la lista de
aspirantes de· promoción interna con la puntuación obtenida en
la fase de concurso. Dicha lista debe ponerse de manifiesto, en
todo caso, en el local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio
de la fase de la oposición y en el tablón de anuncios del Rectorado
de la Universidad.

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui
tamente en el Rectorado de la Universidad de Málága, los Gobier
nos Civiles de cada provincia y las Delegaciones del Gobierno
de Ceuta y Melilla. A la instancia se acompañarán dos fotocopias
del documento nacional de identidad. Los aspirantes de promoción
interna unirán a la solicitud certificación según anexo V expedida
por el Servicio de Personal.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «Ejem
plar a p,resentar por el interesado", del modelo de solicitud), se
hará en el Rectorado de la Universidad o en las formas establecidas
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días natu
t'ales a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria

3. Solicitudes

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec·
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Sereo;pañol.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For

mación Profesional de Primer Grado o equivalente, o en condi
ciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de pre
sentación de solicitudes.

2.1.4 No padece,r enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de su
tarea. "

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno
de promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a
la Escala Subalterna de organismos autónomos, al Cuerpo General
Subalterno de la Administración del Estado o a"la Escala Subal
terna de la Universidad de Málaga, tener destino en propiedad
en esta Universidad, poseer una antigüedad de, al menos. dos
años en el cuerpo o escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en
las escalas o cuerpos anteriormente citados serán computables
a efectos de antigüedad para participar por promoción interna
en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2
deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de
posesión como funcionarios de carrera.

RESOLUCION de 28 de febrero de 1994, del Ayun
tamiento de Ses Salines (Baleares), referente a la con·
vocatorla para proveer una plaza de Celador de Obras
Oficial de Prímera.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de febrero de 1994, de la Uni
versidad de Mólaga por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la escala de Auxiliares
Administrativos de esta Universidad.

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 40 pla1:as por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 Del total de las plazas que se. convocan, se reservará
un 3 por 100 para ser cubiertas por personal con minusvalía con
grado de incapacidad igualo superior al 33 por 100, de acuerdo
con la disposición adicional decimonovena de la Ley 23/1988
de 28 julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), de modificación
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Este cupo de reserva asciende a dos plazas. Si quedase sin
cubrir, se acumulará a las del sistema general de acceso libre.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a una plaza.

1.1.3 El número total de vacantes reservadas al sistema gene~

ral de acceso libre asciende a 37 plazas.
1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a promoción

interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.
En este sentido, la evaluación de las pruebas del sistema de

promoción interna, finalizará antes que la correspondiente al sis
tema general de acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará
ambos procesos con esta finalidad.

1.1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promo·
ción interna, tendrán en todo caso preferencia sobre Jos aspirantes
del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes corres·
pondientes.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los
dos sistemas.
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en el llBoletín Oficial del Estado_ y se dirigirán al excelentísimo
y magnífico señor Rector de la Universidad.

Las' solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior.
a través de las representaciones diplomáticas o consulares espa
ñolas correspondientes, Quienes las remitirán al organismo com
petente.

El interesado adjuntará a la solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la ins
tancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el recua
dro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar expresándolo en
dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas del Banco Español de
Crédito, cuenta corriente número 870226-271 bajo el nombre
de .. Universidad de Málaga. Pruebas Selectivas P .A.S....

En la solicitud deberá figurar el sello del mencionado Banco,
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará
la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago
en el Banco supondrá sustitución del trámite de presentación,
en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en
la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad de Málaga dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial
del Estado.. se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas
al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos
y excluidos y se determinará el lugar y la fecha del comienzo
de 105 ejercicios. Dichas listas deberán ponerse de manifiesto en
todo caso en la Universidad de Málaga y en el Gobierno Civil
de la misma provincia. En ellas deberá constar en todo caso los
apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad,
así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
ordinario, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su
publicación, ante el Rector de la Universidad de Málaga, que resol~

verá lo procedente.
De no presentarse recurso ordinario, el escrito de subsanación

de defectos se considerará recurso ordinario si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
en el anexo III de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubiesen realizado tareas
de preparación de aspirantes' a pruebas selectivas de acceso a
los cuerpos en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la pre
sente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», resoludón por la
que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan
de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de
las causas previstas en la base 5.2 .

..

5.4 Previa convocatoria del Presidente se constituírá el Tri
bunal, con asistencia al menos de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión de consti~

tución en el plazo máximo de treinta días a partir de su designación
y mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al c9rrecto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, para actuar válidamente
requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros
titulares o suplentes.

5.6 El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir
en la aplicación de estas normas, así como lo que se deba hacer
en los casos no previstos.

Su procedimiento de actuación se ajustará en todo momento
a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que se estime pertinente, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboradón en sus especialidades técnicas. La desig
nación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Uni
versidad de Málaga.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este sentido, se establecerán para las personas con minusvalías
que lo soliciten, en la forma prevista en la base 3.31as adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente adoptará las medidas oportunas para garan
tizar que los ejercicios sean corregidos sin que se conozca la iden
tidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos aprobados
por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de
Málaga, calle El Ejido, sin número, 29071 Málaga, teléfono (95)
21310 OO.

5.11 El Tribunal tendrá la categoría cuarta de las recogidas
en el anexo V del Decreto 54/1989, de 21 de marzo (<<Boletín
Oficial dé la Junta de Andalucía» de 21 de abril).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga
lo establecido anterlonnente será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquíer momento los aspirantes podrán ser reque
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.2 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.3 La publicación de los anuncios de celebración del segundo
ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya
celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal señalada
en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga con
veniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación
de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio
será publicado en los locales donde se haya celebrado, en la citada
sede del Tribunal y por cualquier otro medio si se juzga conve
niente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.4 En cualquíer momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Rector de la Universidad. comunicándole asimismo las inexac·
titudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud
de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.
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7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
ca, en el lugar de celebración del último ejercicio, así como en
la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros
que estimen oportuno, la relación de aspirantes que hayan supe
rado las pruebas, por orden de puntuación alcanzada, con indi
cación de su documento nacional de identidad, y con la limitación
que se fija en la base 5.12.

El Presidente del Tribunal enviará copla certificada de la misma
al Rector de la Universidad.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de
aprobados, 105 opositores aprobados deberán presentar en la Sec~

ción de P .A.S. de la Universidad de Málaga los siguientes docu
mentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada del título de Graduado
Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi
cas según el modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto físico que imposibiliten para el servicio, este certificado
deberá ser expedido por el facultativo de medicina general de
la Seguridad Social que corresponda al interesado, y en el caso
de que éste no esté acogido a ningún régimen de la Seguridad
Social, se expedirá por la Delegación de Salud de la Junta de
Andalucía.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de per
sona con minusvalía deberán presentar certificación del organismo
competente para acreditar tal condición, e igualmente deberán
presentar certificado de los citados órganos o de la Administración
Sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de
tareas y funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de-funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra~

miento debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo
del que dependieren para acreditar tal condición, con expresión
del número e importe de trienios así como de la fecha de su
cumplimiento.

8.3 Quiénes dentro del plazo fijad·o, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en
la base 2.1 no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes apro~

bados deberá realizarse en la Gerencia de la Universidad de Málaga
previa oferta de los mismos.

8.5 Por el excelentísimo y magnífico s'eñor Rector y a pro
puesta del Tribunal calificador se procederá al nombramiento de
funcionarios de carrera, mediante resolución que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de foto
copia del documento nacional de identidad de los aspirantes apro
bados. del ejemplar de la soUcitud de participación en las pruebas
selectivas, con el apartado ."Reservado a la Administración» debi
damentecumplimentado. Asi como el certificado a que se refiere
la base 3.1.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deri
ven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados
en los casos y forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y dei Procedimiento Administrativo Común..

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revi
sión de las resoluciones del Tribunal. conforme a lo previsto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Málaga, 14 de febrero de 1994.-EI Ret:tor. José María Martín
Delgado.

ANEXO'

Ejercidos y valoradúo

A) EJERCiCiOS

A.l Sistema de promoción Interna.

Estará formado por los dos ejercicios que a continuación se
indican, siendo ambos de carácter eliminatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta, comprendiendo el contenido del programa y un test de
ortografía que será el 20 por 100 del mismo. El tiempo máximo
para la realización de este ejercicio, que será fijado por el Tribunal,
no podrá ser superior a noventa minutos. Este primer ejercicio
se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar
obtener un mínimo de cinco puntos.

Segundo ejercicio: Constará de dos partes a realizar en una
misma sesión.

Primera parte.'-Confección a máquina de un escrito oficial
sobre un supuesto de carácter administrativo propuesto por el
Tribunal, en el que se valorará su presentaci6n general y el número
de errores.

El tiempo máximo para la realización de esta parte del ejercicio,
que será fijado por el Tribunal. no podrá ser superior a· veinte
minutos.

Segunda parte.-Se presentará a los aspirantes un texto en
castellano con faltas de ortografía, que deberá ser transcrito a
máquina con las correcciones correspondientes.

El tiempo máximo para la realización de esta prueba, que será
fijado por el Tribunal, no podrá exceder de veinte minutos. valo
rándose la correcta ortografía y la correcta presentación del texto.

Para la realización de ambas partes de este ejercicio se admi
tirán máquinas de escribir manuales o eléctricas sin cinta borra
dora ni memoria. debiendo ir cad¡¡ aspirante provisto de su propia
máquina.

La, valoración de este ejercicio se realizará de la siguiente forma:
La primera parte se calificará de cero a cinco puntos y la segunda
de cero a cinco puntos, siendo eliminados los aspirantes que no
tengan un mínimo de cinco puntos entre ambas. No podrán superar
este, ejercicio los aspirantes que hayan sido calificados con cero
puntos en alguna de las dos partes.

A.2 Sistema de acceso libre.

Estará formada por los tres ejercicios que a continuación se
indican, siendo de carácter eliminatorio los mismos.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta, comprendiendo el contenido del programa y un test de
ortografía que será el 20 por 100 del mismo. El tiempo máximo
para la realización de este ejercicio. que será fijado por el Tribunal,
no podrá ser superior a noventa minutos. Este primer ejercicio
se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar
obtener un mínimo de cinco puntos.

Segundo ejercicio: Constará de dos partes a realizar en una
misma sesión.

Primera parte.-Confección a máquina de un escrito oficial
sobre un supuesto de carácter administrativo propuesto por el
Tribunal, en el que se valorará su preseQtación general y el número
de errores.

El tiempo máximo para la realización de esta parte del ejercicio,
que será fijado por el Tribunal, no podrá ser superior a veinte
minutos.

Segunda parte.-Se presentará a los aspirantes un texto en
castellano con faltas de ortografía. que deberá ser trascrito a
máquina con las correcciones correspondientes.

El tiempo máximo para la realización de esta prueba, que será
fijado por el Tribunal, no podrá exceder de veinte minutos, valo
rándose la correcta ortog~afiay la correcta presentación del texto.

Para la realización de ambas partes de este ejercicio sólo se
admitirán máquinas de escribir manuales, debiendo ir cada aspi
rante provisto de su propia máquina.
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La valoración de este ejercicio se realizará de la siguiente forma:
La primera parte se calificará de cero a cinco puntos y la segunda
de cero a cinco puntos, siendo eliminados lo.. aspirantes que no
tengan un mínimo de cinco puntos entre ambas. No podrán superar
este ejercicio los aspirantes Que hayan sido calificados con cero
puntos en alguna de las dos partes.

Tercer ejercicio: Prueba práctica.
Consistirá en una demostración práctica de los conocimientos

de los tres productos informáticos siguientes sobre pe compatibles
(Windows):

1" Uso de un procesador de textos: WORD 2.0.
2. Uso de una base de datos: FILE MAKER PRO.
3. Uso de una hoja de cálculo: EXCEL 4.0.

Esta misma prueba podrá realizarse, opcionalmente. sobre
Macintosh en las versiones siguientes:

1. WORDS.O.
2. FILE MAKER PRO 2.0.
3. EXCEL 4.0.

Esta prueba se realizará directamente sobre un microordenador
o bien por escrito si las circunstancias del desarrollo de las pruebas
i:lsi lo aconsejaran~

El tiempo máximo para la realización de esta parte del ejercicio,
que será fijado por el Tribunal, no podrá ser superior a sesenta
minutos.

La calificaci6n de dicho ejercido será de cero a diez puntos,
siendo necesario para superarlo un mínimo de cinco puntos.

B) VALORACIÓN DE MERITOS

B.I Promoción interna.

Se valorará como mérito la antigüedad, en la forma siguiente:

La antigüedad del funcionario en los cuerpos o escalas a que
se refiere la base 2.2 se valOl'ará hasta un máximo de tres puntos
teniéndose en cuenta a estos efectos, los servidos prestados hasta
la fecha de publicación de la convocatoria asignándose a cada
año completo de servicios efectivos una puntuación de 0,30 puntos
hasta el limite máximo expuesto.

8.2 Sistema de acceso libre.

Se valorará los servicios prestados hasta la fecha de la publi
cación de la convocatoria como funcionario interino o contrata
do-administrativo de colaboración temporal en las fundones
correspondientes a la escala objeto de esta cünvocatoria en esta
Universidad, siempre que dichos servicios se contimien prestando,
a contar desde el día 1 de marzo de 1993 hasta la publicación
de la convocatoria. La valoración se realizará en la siguiente forma:
Se otorgará a cada aspirante 0,30 puntos por mes de servicio
prestado (3.60 puntos por año), hasta un máximo del 30 por 100
de la puntuación total de los ejercicios. Los puntos obtenidos en
la valoración de los méritos se sumarán, en su caso, a la puntuación
de los ejercicios de la oposición al objeto de establecer el orden
definitivo de aspirantes aprobados. sin que tales puntos como se
especifica en la bas~ 1.3 se hayan podido aplicar para superar
los ejercicios de la oposición.

C) CAUFICACIÓN FINAL DE LAS PRUEBAS

La calificación final de las pruebas selectivas vendrá determi
nada por la suma de las .puntuaciones obtenidas a lo largo del
proceso selectivo.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. De persistir
el empate, se decidirá en favor del aspirante que haya obtenido
mayor puntuación en la segunda parte del segunde ejercicio.

El Tribunal no podrá decIarar que ha :superado las pruebas
selectivas un mayor numero de aspirantes que plazas se convocan.

ANEXO n
Programa

1, La Constitución Española de 1978: Estt"lJrtura y contenido.
n~rpchos V deberes fundamentales. Su ga.nntiiil' u !liu'!ipenstón. El

Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constituci6n.

2. La Corona. las funciones constituciona'es del Rey. Suce·
sión y regenci~. El t"efrendo. Las Cortes Generales: Composición.
atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder
Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipologia de loo; entes públicos e Las Administraciones del
Estado, auton6mica, local e institucional.

4. La organizadón territorial del Estado en la Constitución
Española. Las Comunidades Autónomas: Estructura y competen
cias. los Estatutos de A..utonomia: Carácter y contenido.

5. las Fuentes del Derecho Admini'itrativo. La Constitución.
Leyes Orgánicas y Ordinarias. Disposiciones normativas con fuerza
de Ley. El Reglamento: Concepto, naturaleza y clases. Limites
de la potestad reglamentaria.

6. El Acto Administrativo: Concepto, clases y elementos. Moti~
vación y notificación. Eficacia y validez.

7. El procedimimto administra.tivo. L<\ Le~' de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del P:rocedimiento Admi
nistrativo Común. (úntenido y ámbitO de aplicación. Idea general
de la iniciación, onhmación, instruccion y lerrninación del pro
cedimiento administrativo.

8. Los recursos C:ldministrativo~: Con~ept(l y dases. Recurso
ordinario y recurso de revisi6n. Re....isión de Coficio.

9. El personal al servicio de las A.dministraciones Públicas.
Personal funcionario. Selección. PrOVl!>lólI dll puestús de trabajo.
Promoción. Adquisición V perdida de ia coudidón de funcionario:
Situaciones de los funcionarios, Der~("ho~ y deberes. Retribucio~

nes. Incompatibilidad-es. Régimen dlsciplh,ano.
10. El personal al servicio de las Administraciones públicas.

Personal laboral. Seff':cdón. Derech0s, deber~s e 'ncompatibili~

darles. El contrato dt" t,.abajo,
11. El sistema español de Seguridad Social. El régimen gene

ral de la Seguridad Social. Afiliación, altas y bajas. Cotización.
Acción protectora.

12. La Universidad de Málaga: E~tatutos de la Universidad
de Málaga. Organos de gobierno colegiados y unipersonales. El
Consejo Social. El O<:lustro. La Junta de Gobierno.

13. La Universidad de Málaga: Régimen económico y finan
ciero. Patrimonio. Pr...supuestos. Financiación y control.

14. La Universidad de Málaga: Organización académica.
Departamentos. Centros. Planes de estudios. Régimen del alum·
nado. Acceso y permanencia.

15. La Universidad de Málaga: Régimen de profesorado.
16. La Universidad de Málaga: Personal de Administración

y Servicios. Régimen Juridico.

ANEXO m

Tribunal

El Tribunal estara ~ompuestt')por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Jose Maria Martln De!gado, perteneciente al
Cuerpo de Catedráti,cos de Universidad y Rf"ctor de la Universidad
de Málaga.

Secretaria: Doña Antonia Rojas Mateas. perténeciente a la
Escala de Gestión de la Universidad de Mala!j8.

Vocales: Don Antonio Godoy Avila, perteneciente al Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad; don Antonio Ortiz Hidalgo.
perteneciente a la Escala de Gestión de la Universidad de Málaga;
don Alberto Rico Amores, perteneciente a la Escala de Gestión
de la Universidad dll Málaga; doña María Teresa Crespillo Ruiz.
perteneciente al CUf!'rpo de Administratioreo; Financieros de la Jun
ta de Andalucía, y doña María Isabel RU-:1rigUEZ Bernardo, per
teneciente al Cuerpo de Inter....endón y e;:m'iuGUidad de la Segu
ridad Social.

Suplentes:

Presidente: Don Rafael Rivas Sauco. perteneciente al Cuerpo
de Gestión de Had"!nda Pública y G-2yvnfE', de la Universidad de
Málaga,

Secretario~ Don Jo~é Chica LóPC7, 9~rt~u~cjente a la Escala
Administrativa dI?' Id ' ,~¡;,"\"'("rt.ldacl d'" M¿.hI;::::;"1.
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Vocales: Doña Aurora Gavina Lázaro, perteneciente al Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad; dof.a Angeles Otero Mar
tínez, perteneciente a la Escala de AyudaN"!> de:. Archivos, Biblio
tecas y Museos de la Universidad de Málaga; don Miguel Angel
García Rodríguez, perteneciente a la Escala de Gestión de la Vol·
versidad de Málaga.; don Antonio Albéndiz Leña, perteneciente
al Cuerpo de Administradores Financieros de la Junta de Anda·
lucía, y doña Amparo Morán Dorado, perteneciente al Cuerpo
de Gestión de la Administración de la Segurh:bd Social.

ANEXO IV

D con domicilio
en, o ••••• o ••••••• y con documento nacional de identidad
número , declara bajo juramento o promete, a efectos de ser
nombrado funcionario de la escala que no ha
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

En................. a........... de........................ de
1994

para ingreso en la Escala Administrativa de la Universidad Com
plutens{! de Madrid,

Este Rectorafio. en uso de las competencias que le están atri
buidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria. en
relación con el artículo 3.° e) de la misma. así como de los Estatutos
de esta Universidad. ha resuelto: .

Primero.-Aprobar la lista de opositores admitidos y excluidos
a las citadas pruebas. publicándose dichas listas en el tablón de
anuncios del Rectorado (avenida Séneca. 2).

Segundo.-Publicar la lista de excluidos a estas pruebas. con
expresión de las causas de no admisión.

fTercero.-Los opositores excluidos disponen de un plazo de
diez días para subsanar los errores que hayan motivado su no
admisión.

Cuarto.-Convocar a todos los opositores para la realización
del primer ejercicio que tendrá lugar el día 24 de abril, a las
diez horas. en la Facultad de Derecho. Ciudad Universitari~.

Quinto.-Los opositores deberán presentar el documento nacio
nal de identidad y la copía número 3. ejemplar para el interesado.
de la solicitud de admisión a las pruebas.

(Localidad. fecha, fírma y sello.)

En cumplimif:nto de lo dispuesto en los E~·tatutos de esta Uni
versidad. aprobados pOi'" Real Decreto 861/1985, de 24 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), modificados por el
Real Decreto 1555/1991, de 11 de o(-tubre (KBoletin Oficial del
Estado» de 4 de noviembre). por el que se aprueba la reforma
de los Estatutos de la Universidad Compiutense de Madrid y se
dispone la publicación completa de los mismos, y de acuerdo con
la base 4 de la Ro;:solución del Rectorado de esta Universidad
de fecha 26 de octubre de 1993 (~Bolp,th! Oficial del Estado.
de 3 de diciembn'!. por la que se r.onvoc<':'.» pruebas selectivas

................... años•...............-.... meses y ..........•••..•... días.

2.1 Antigüedad en el cuerpo o escala. como funcionario de
carrera hasta el día de publicación de la convocatoria:

................. años meses y días.

2.2 Servicios previos reconocidos -al amparo de la Ley
70;1978. (Base 2.2. de la convocatoria):

................ años. . , mese y ..•.••••••..••.. días.

3. Nivel de comp!emento de destino dei puesto de trabajo
ocupado en la fecha de publicación de la com.-ocatoria .

y para que conste, expido la presente certificación en

52.384.300

DNI

33.912.044
5.374.726

50.828.515
50.073.250

820.695
2.085.480

51.685.252
11.953.648

378.287
2.606.743

51.061.419
821.252

52.970.393
5.645.112
5.603.684

24.265.955
50.445.201
51.389.691

7.488.577
51.670.196

2.494.032
1.811.519

9.271.010
25.144.046
52.970.393
50.433.345

7.848.036
51.870.057

9.252.825
50.843.693
50.091.550
52.972.231
16.795.004

Tumo de promoción interna

No justificar el pago de tasas:

Arrabe Herranz, Mercedes .
Navarro Limón, Encarnación .

No haber consignado correctamente la moda-
lidad:

---~.

Ap"lIldo5 y nombre

García Pascual. María Mercedes .
Olavarría García-Perrote, Carlos María .

Turno libre

Instancias recibidas fuera de plazo:

Lope Villa, María Isabel de , .

No justificar el pago de tasas:

Barriuso Llanos. César .
Calabuig del Pico, María del Pilar .
Fernández Riopérez. Nuria .
Francés López. Ana María .
Ingelmo Rodríguez. José Antonio .
Luengo Vicente. Sofía .
Mesonero Tabares. Valentín .
Moreno Landaluce, Marta Belén .
Rodríguez Melero, José Antonio .
Sánchez MilIán. Laura .
Sanz Carro. Esteban Rubén .

No haber consignado correctamente la moda-
lidad:

Adrados San Felipe. María del Carmen !
Aguado Caballero. María Amelia I
Almendros Lobo. Paloma 1
Antón Valero, Víctor .. , I
Areonada San Ildefonso. Susana .
Barrón Vejado. José Antonio .
Blanco Cañizo. Elisa Maria .
Bobadilla Baños, Miguel Angel .
Cuevas Jiméne:l. M~ria Concepción .
Enríquez Guerra. Jo~é .
Fernández Riopére2. Nuria .
García del Castillo Crespo. Francisco Javier .
García Fernández, María Nieves , .
Garcia Hernández. Francisco Javier , .
García Rodríguez. María Jesús .
Gonzalo Letón, Rosa María , .
López ~cev~do. Su~ana : 1

López Gonzalez, Lul.s AntoOlo .

Usta de aspirantes excluidos, con expresión de los apellidos
y nombre, documento nacional de identidad y causa

de exclusión

cuerpo o escala de

RESOLVCION de 1 de marzo d. 1994, de la Vn/ve...
$idad Complutense de Madrid. por la que se aprueba
la relación de aspirantes admiHdos.·y se publica la
relación de opositores excluidos a las pruebas selec
tivas para ingreso en la Escala Administrativa, asi
como fecha y lugar de comienzo de los ejercicios.

6994

ANEXO V

D .
en calidad de. .'....... , .

Certifico: Que de los antecedentes obranteo; en este centro. rela
tivos al opositor abajo indicado. se justifican los siguientes extre
mos:

Datos del opositor:

Apellidos y nombrtl .
Cuerpo o escala a que pertenece .
documento nacional de identidad ...............• número de Registro
de Personal fecha de nacimiento .
lugar de nacinlientc .

N. o opositor "' .

1. Destino actual: ,
2. Total de servicios reconocidos en el

pertenencia:


